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Formación para el Empleo Rafael Salinas es pago del 
tributo que los malagueños tenemos con esta destacada 
personalidad, referente dentro de la historia del mundo 
obrero andaluz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 del 
Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo.

D I S P O N G O

Artículo primero. El cambio de denominación del Centro 
Fijo de Formación Profesional Ocupacional de Málaga por 
Centro de Formación para el Empleo Rafael Salinas.

Artículo segundo. Publíquese esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y dese traslado de copia de 
esta Resolución al Registro General de Bienes y Derechos de 
la Junta de Andalucía para su anotación.

Málaga, 22 de mayo de 2006.- El Director Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2006, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz  de Empleo, 
notificando acuerdo de reintegro recaído en el expe-
diente que se relaciona, incoado según lo dispuesto 
en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a 
continuación se relacionan y resultando infructuosa en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Asimismo, y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la Ley 
anterior, la publicación del acto se hace de forma resumida, 
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación 
se indica:

Acuerdo de Reintegro:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Ante Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Córdoba.

Entidad: Mobiliario Egabrense, S.L.
Núm. expte.: CI1405040.
Dirección.: Urban. Blas Infante, bloque 4, 2-2 Cabra (Cór-
doba)
Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 
21.1.04 (BOJA 3.2.04 )
Importe a Reintegrar (principal): 14.424,00.
Intereses: 770,60.
Motivo: Acuerdo de reintegro por incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la Resolución de concesión de ayudas 

a la contratación de trabajadores en empresas calificadas 
como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n-14071 de Córdoba, en el plazo 
que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 29 de mayo de 2006.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de la Producción Agraria, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
personal en el domicilio que consta en cada expediente, por 
el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas 
que figuran en los Anexos adjuntos los actos administrativos 
que se indican. 

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

ANEXO I

Procedimiento; notificación básica sobre integración del 
SIGO en SIPAC para parcelas sin olivos. Plazo de alegaciones: 
10 días para efectuar alegaciones ante la Directora General de 
la Producción Agraria, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOJA.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en calle 
Tabladilla s/n de Sevilla. Teléfonos 955032157, 955032035. 
Fax 955032031

Interesados: 
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ANEXO II

Procedimiento: Resoluciones sobre alegaciones al SIGPAC 
presentadas en la fase de implantación.

Plazo: Contra la Resolución cabe la interposición de 
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita encCalle 
Tabladilla s/n de Sevilla. Teléfonos 955032157, 955032035. 
Fax 955032157.

Interesados:
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ANEXO III

Procedimiento: Notificación básica sobre integración del 
SIGO en SIPAC para parcelas con olivos.

Plazo de alegaciones: 10 días para efectuar alegaciones 
ante la Directora General de la Producción Agraria a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BOJA.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en calle 
Tabladilla s/n de Sevilla. Teléfonos 955032157, 955032035. 
Fax 955032031.

Interesados:
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Común, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio 
que consta en el respectivo expediente, por el presente anuncio se 
notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo adjun-
to, los actos administrativos que se indican, haciéndose constar 
que para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer en 
el lugar que se señala, concediéndose los plazos que, según el 
acto que se notifica, se indican a continuación:

- Subsanación incidencias: plazos que se especifican en 
el Anexo.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Rosa Rodríguez. 
74.930.115-W.

Procedimiento/núm. expte: 704113, de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de inci-
dencias.

Extracto del acto: Productor que no es ATP y no es titular 
de una Explotación Agraria Prioritaria (criterio 4018).

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Gonzalo Cañestero Gue-
rrero. 25.553.037-Z.

Procedimiento/núm. expte: 704360 de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: Productor que no es ATP y no es titular 

de una Explotación Agraria Prioritaria (criterio 4018).
Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 

incidencias.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 

Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: J. Antonio Carrasco García. 
25.561.690-L.

Procedimiento/núm. expte: 704363 de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: El régimen de la Seguridad Social no es 

Régimen Especial Agrario (cuenta propia o ajena) o autónomo 
(actividad agraria)-(criterio 4154).

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Arjona Córdoba. 
25.279.591-S.

Procedimiento/núm. expte: 705792 de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: Productor que no es ATP y no es titular 

de una Explotación Agraria Prioritaria (criterio 4018). La carga 
ganadera supera los límites establecidos (criterio 4213).

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Juan José Gordillo Gómez. 
25.561.834-W.

Procedimiento/núm. expte: 706202 de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: Falta certificado Inem relativo a 12 me-

ses previos a la fecha de la solicitud (criterio 4107). Censo de 

ANUNCIO de 18 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por 
el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


